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1.- IDENTIFICACIÓN DEL MÓDULO 

 

 

Ciclo 
Formativo: 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y AUTOMÁTICAS 

Nivel GM / GS: GRADO MEDIO 

Duración: 2.000 horas 

Familia: Electricidad-Electrónica 

Referente 
Europeo: 

CINE-3 

Normativa que 
regula el título 

 Real Decreto 177/2008, de 8 de febrero, por el que se establece 
el Título de Técnico en Instalaciones Eléctricas y 
Automáticas y se fijan sus enseñanzas mínimas (BOE 
01/03/2008) 

 ORDEN de 7 de julio de 2008, por la que se desarrolla el 
currículo oficial en el ámbito de la comunidad Autónoma de 
Andalucía. (BOJA 24/08/2009) 

Módulo 
Profesional: 

0234 ELECTROTECNIA 

Características 
del módulo: 

Nº horas:  192                (6h semanales)                       Curso: 1º              
 
Asociada a la cualificación profesional completa del título: 
Montaje y mantenimiento de instalaciones eléctricas de baja 
tensión ELE257_2 (R.D.1115/2007, de 24 de agosto) 
 
Asociado a las Unidades de Competencia:  
UC0820_2 Montar y mantener instalaciones eléctricas de baja 
tensión en edificios destinados principalmente a viviendas 
UC0821_2 Montar y mantener instalaciones eléctricas de baja 
tensión en edificios comerciales, de oficinas y de una o varias 
industrias. 
UC0825_2 Montar y mantener máquinas eléctricas. 
 

Profesor/a Juan de Dios Casas García 
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2.- CONTEXTO 

 
 

A.CONTEXTO LEGISLATIVO 
LEYES 

 La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional. (BOE 20-6-2002). 

 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre LOMLOE 
 Ley 17/2007, 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, (LEA). (BOJA 26-12-2007)  

DE LA ORDENACIÓN DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL INICIAL 
 Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general 

de la formación profesional del sistema educativo. (BOE 30-07-2011). 
 Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo. 
(BOJA 12-9-2008)  

DE CENTROS 
 Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 

los Institutos de Educación Secundaria. (BOJA 16-07-2010) 
 ORDEN de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el 

funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los 
centros, del alumnado y del profesorado. (BOJA 30-08-2010) 

DE LAS ENSEÑANZAS 
 Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. (BOJA 15-10-2010) 

 ORDEN de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos 
profesionales de formación en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado 
matriculado en centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA 20-
10-2011) 
 

 
B. CONTEXTO DEL CENTRO Y ALUMNADO 

 
 

La presente programación didáctica se enmarca en el Centro Educativo I.E.S. Salvador 
Serrano de Alcaudete, (Jaén), que forma parte de la comarca Sierra Sur, en la cual 
ocupa el extremo occidental, a 48 kilómetros de la capital de provincia. Según el censo del 
Instituto Nacional de Estadística de España, en 2020 tenía 10.483 habitantes. Se trata de 
un centro dividido en dos edificios separados por un Km. A nivel general, se puede decir 
que la zona es de nivel socioeconómico y cultural medio. El citado centro es un instituto 
bilingüe y tiene una oferta educativa que abarca la Educación Secundaria, Bachillerato en 
las modalidades de Ciencias, Humanidades y Ciencias Sociales, FPB de Servicios 
Administrativos y ciclos formativos de grado medio y superior de la familia profesional de 
Administración y Gestión y de la familia de Electricidad y Electrónica. En horario de tarde 
se imparte la Educación Secundaria de Adultos semipresencial. 
La actividad económica principal es la agricultura, sobre todo el olivar, y la industria 
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agroalimentaria transformadora, destacando, dentro del sector industrial, la industria 
conservera, los dulces y mantecados, los frutos secos, el yeso y los muebles de cocina y 
baño. Últimamente están apareciendo empresas del sector del plástico, cuya implantación 
en la comarca está muy arraigada, tanto en Martos, como en Alcalá la Real. 
En cuanto a nuestro Departamento, el centro oferta Formación Profesional de Grado 
Medio de Instalaciones Eléctricas y Automáticas, y otro de Grado Superior, de 
Automatización y Robótica Industrial, en horario de mañana, de 8:15 a 14:45 horas. 
 
La programación va dirigida a los alumnos de primero del Ciclo Formativo de Grado 
Medio de Instalaciones Eléctricas y Automáticas.  
 

 
 
 
 
3.- RELACIÓN OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO CON LOS DEL 
MÓDULO 

 
La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo 
formativo que se relacionan a continuación: 
a) Identificar los elementos de las instalaciones y equipos, analizando planos y esquemas y 
reconociendo los materiales y procedimientos previstos, para establecer la logística asociada 
al montaje y mantenimiento.  
c) Calcular las dimensiones físicas y eléctricas de los elementos constituyentes de las 
instalaciones y equipos aplicando procedimientos de cálculo y atendiendo a las 
prescripciones reglamentarias, para configurar la instalación o el equipo.  
n) Comprobar el conexionado, los aparatos de maniobra y protección, señales y parámetros 
característicos, entre otros, utilizando la instrumentación y protocolos establecidos en 
condiciones de calidad y seguridad para verificar el funcionamiento de la instalación o equipo.  
ñ) Cumplimentar fichas de mantenimiento, informes de incidencias y el certificado de 
instalación, siguiendo los procedimientos y formatos oficiales para elaborar la documentación 
de la instalación o equipo. 
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4.- COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES DEL TÍTULO 

 

En base a la normativa, y tal y como indica el R.D. 1538/2006 en su art. 3, las nuevas 
enseñanzas de Formación Profesional, tienen como objetivos el conseguir que los alumnos y 
alumnas adquieran las capacidades que les permitan:  

a) Desarrollar la competencia general correspondiente a la cualificación o cualificaciones 
objeto de los estudios realizados. Los alumnos adquieren con el desarrollo de este ciclo los 
conocimientos suficientes para diseñar, programar, construir, explotar y mantener sistemas 
de medida y regulación, además de realizar su mantenimiento preventivo y correctivo.  

b) Comprender la organización y las características del sector productivo correspondiente, 
así como los mecanismos de inserción profesional; conocer la legislación laboral y los 
derechos y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales.  

c) Aprender por sí mismos y trabajar en equipo, así como formarse en la prevención de 
conflictos y en la resolución pacífica de los mismos en todos los ámbitos de la vida personal, 
familiar y social.  

d) Fomentar la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres para acceder a 
una formación que permita todo tipo de opciones profesionales y el ejercicio de las mismas.  

e) Trabajar en condiciones de seguridad y salud, así como prevenir los posibles riesgos 
derivados del trabajo.  

f) Desarrollar una identidad profesional motivadora de futuros aprendizajes y adaptaciones a 
la evolución de los procesos productivos y al cambio social.  

g) Afianzar el espíritu emprendedor para el desempeño de actividades e iniciativas 
empresariales.  

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, 
personales y sociales de este título que se relacionan a continuación: 

a) Establecer la logística asociada al montaje y mantenimiento, interpretando la 
documentación técnica de las instalaciones y equipos.  

b) Configurar y calcular instalaciones y equipos determinando el emplazamiento y 
dimensiones de los elementos que los constituyen, respetando las prescripciones 
reglamentarias.  

j) Verificar el funcionamiento de la instalación o equipo mediante pruebas funcionales y de 
seguridad para proceder a su puesta en marcha o servicio.  

k) Elaborar la documentación técnica y administrativa de acuerdo a la reglamentación y 
normativa vigente y a los requerimientos del cliente.  

l) Aplicar los protocolos y normas de seguridad, de calidad y respeto al medio ambiente en 
las intervenciones realizadas en los procesos de montaje y mantenimiento de las 
instalaciones. 

 

 
 
 
 
5. RELACIÓN ENTRE RESULTADOS DE APRENDIZAJE, CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN Y CONTENIDOS. 
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Los criterios generales que se han adoptado para la evaluación y recuperación del módulo 
de Sistemas de Medida y Regulación están divididos en resultados de aprendizaje. Cada 
una de estos resultados de aprendizaje tiene asociada una serie de criterios de evaluación, 
que a su vez están asociados a los siguientes contenidos. 
 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE (Nº)   /   
CRITERIOS DE EVALUACIÓN (Letra) 

CONTENIDOS 

1. Realiza cálculos en circuitos eléctricos de corriente continua, aplicando principios y 
conceptos básicos de electricidad. 

  

a) Se han identificado las principales 
magnitudes eléctricas y se han utilizado 
correctamente sus unidades.  
b) Se han identificado las características de 
conductores, aislantes y semiconductores, 
diferenciando su comportamiento.  
c) Se han reconocido los efectos químicos y 
térmicos de la electricidad.  
d) Se han resuelto problemas sobre la ley de 
Ohm y la variación de la resistencia con la 
temperatura.  
e) Se han realizado cálculos de potencia, 
energía y rendimiento eléctricos.  
f) Se han interpretado y realizado esquemas 
de circuitos eléctricos, utilizando simbología 
normalizada.  
g) Se han simplificado agrupaciones serie-
paralelo de resistencias.  
h) Se han realizado cálculos en circuitos 
eléctricos de CC que incluyen conexiones 
serie y paralelo o varias mallas.  
i) Se han identificado las características y 
formas de conexión de aparatos de medida 
de tensión e intensidad.  
j) Se han realizado medidas de tensión e 
intensidad, observando las normas de 
seguridad de los equipos y las personas.  
k) Se han reconocido las propiedades y la 
función de los condensadores.  
l) Se han simplificado agrupaciones serie-
paralelo de condensadores. 
 

Corriente continua:  
- Generación y consumo de electricidad.  
- Efectos de la electricidad.  
- Cargas eléctricas.  
- Movimiento de cargas.  
- Intensidad de corriente.  
- Aislantes, conductores y 
semiconductores.  
- Mantenimiento de la corriente.  
- D.d.p.  
- Circuito eléctrico.  
- Generadores. F.e.m.  
- Sentido real y convencional de la 
corriente.  
- CC y CA. 
- Sistema Internacional de unidades.  
- Unidades de intensidad y tensión 
eléctricas.  
- Simbología.  
- Instrumentos para la medida de la 
corriente y la tensión.  
- Resistencia eléctrica.  
- Ley de Ohm.  
- Resistencia de un conductor.  
- Resistencia interna de un generador.  
- Unidades de resistencia y resistividad. 
- Potencia eléctrica.  
- Energía eléctrica.  
- Rendimiento.  
- Efecto químico de la electricidad.  
- Electrolisis.  
- Pilas.  
- Acumuladores.  
- Efecto térmico de la electricidad.  
- Ley de Joule.  
- Aplicaciones e inconvenientes.  
- Medidas de resistencia.  
- Ley de Ohm generalizada para 
circuitos de CC. - Asociación de 
resistencias.  
- Asociación de generadores. 
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- Circuitos con asociaciones serie-
paralelo.  
- Leyes de Kirchhoff.  
- Teoremas de circuitos.  
- Transformaciones estrella-triángulo.  
- Circuitos con varias mallas.  
- Medidas de tensión e intensidad en 
circuitos de CC.  
- Materiales aislantes.  
- Rigidez dieléctrica.  
- Características y funcionamiento de un 
condensador.  
- Capacidad.  
- Carga y descarga de un condensador. 
- Asociación de condensadores.  
- Medidas de capacidad. 

2. Reconoce los principios básicos del electromagnetismo, describiendo las interacciones 
entre campos magnéticos y conductores eléctricos y relacionando la Ley de Faraday con 
el principio de funcionamiento de las máquinas eléctricas. 

  

a) Se han reconocido las características de 
los imanes, así como de los campos 
magnéticos que originan.  
b) Se han reconocido los campos magnéticos 
creados por conductores recorridos por 
corrientes eléctricas.  
c) Se han realizado cálculos básicos de 
circuitos magnéticos, utilizando las 
magnitudes adecuadas y sus unidades.  
d) Se ha reconocido la acción de un campo 
magnético sobre corrientes eléctricas.  
e) Se han descrito las experiencias de 
Faraday.  
f) Se ha relacionado la ley de inducción de 
Faraday con la producción y utilización de la 
energía eléctrica.  
g) Se ha reconocido el fenómeno de la 
autoinducción. 

Electromagnetismo:  
- Magnetismo.  
- Materiales magnéticos.  
- Campo magnético producido por un 
imán.  
- Campo magnético creado por una 
corriente eléctrica.  
- Magnitudes magnéticas.  
- Curvas de magnetización.  
- Histéresis magnética.  
- Circuitos magnéticos.  
- Interacciones entre campos 
magnéticos y corrientes eléctricas.  
- Fuerzas sobre corrientes situadas en el 
interior de campos magnéticos.  
- Fuerzas electromotrices inducidas.  
- Experiencias de Faraday.  
- Ley de Faraday.  
- Sentido de la fuerza electromotriz 
inducida. Ley de Lenz.  
- Corrientes de Foucault.  
- Fuerzas electromotrices autoinducidas. 
 

3. Realiza cálculos en circuitos eléctricos de corriente alterna (CA) monofásica, aplicando 
las técnicas más adecuadas. 

  

a) Se han identificado las características de 
una señal sinusoidal.  
b) Se han reconocido los valores 
característicos de la CA.  
c) Se han descrito las relaciones entre 
tensión, intensidad y potencia en circuitos 
básicos de CA con resistencia, con 

Corriente alterna monofásica:  
- Ventajas frente a la CC.  
- Generación de corrientes alternas.  
- Valores característicos.  
- Comportamiento de los receptores 
elementales (resistencia, bobina pura, 
condensador) en CA monofásica.  
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autoinducción pura y con condensador.  
d) Se han realizado cálculos de tensión, 
intensidad y potencia en circuitos de CA con 
acoplamiento serie de resistencias, bobinas y 
condensadores.  
e) Se han dibujado los triángulos de 
impedancias, tensiones y potencias en 
circuitos de CA con acoplamiento serie de 
resistencias, bobinas y condensadores.  
f) Se ha calculado el factor de potencia de 
circuitos de CA.  
g) Se han realizado medidas de tensión, 
intensidad, potencia y factor de potencia, 
observando las normas de seguridad de los 
equipos y las personas.  
h) Se ha relacionado el factor de potencia con 
el consumo de energía eléctrica.  
i) Se ha identificado la manera de corregir el 
factor de potencia de una instalación.  
j) Se han realizado cálculos de caída de 
tensión en líneas monofásicas de CA.  
k) Se ha descrito el concepto de resonancia y 
sus aplicaciones. 

- Reactancia inductiva, reactancia 
capacitiva, impedancia.  
- Circuitos RLC serie en CA monofásica.  
- Potencia en CA monofásica.  
- Triángulos de impedancia, tensiones y 
potencia en circuitos RLC serie en 
circuitos de C.A.  
- Factor de potencia.  
- Acoplamiento en paralelo de 
receptores de CA monofásica.  
- Resolución de circuitos de CA 
monofásica.  
- Medidas de tensión, intensidad, 
potencia y factor de potencia en circuitos 
monofásicos.  
- Resonancia.  
- Corrección del factor de potencia.  
- Cálculos en instalaciones monofásicas. 

4. Realiza cálculos de las magnitudes eléctricas básicas de un sistema trifásico, 
reconociendo el tipo de sistema y la naturaleza y tipo de conexión de los receptores. 

  

a) Se han reconocido las ventajas de los 
sistemas trifásicos en la generación y 
transporte de la energía eléctrica.  
b) Se han descrito los sistemas de 
generación y distribución a tres y cuatro hilos.  
c) Se han identificado las dos formas de 
conexión de los receptores trifásicos.  
d) Se ha reconocido la diferencia entre 
receptores equilibrados y desequilibrados.  
e) Se han realizado cálculos de intensidades, 
tensiones y potencias en receptores trifásicos 
equilibrados, conectados tanto en estrella 
como en triángulo.  
f) Se han realizado medidas de tensión, 
intensidad, potencia y energía, según el tipo 
de sistema trifásico y del tipo de carga. 
g) Se han observado las normas de 
seguridad de los equipos y las personas en la 
realización de medidas.  
h) Se han realizado cálculos de mejora del 
factor de potencia en instalaciones trifásicas. 
 
 

Sistemas trifásicos:  
- Ventajas frente a los sistemas 
monofásicos.  
- Generación de corrientes alternas 
trifásicas.  
- Conexión de generadores trifásicos.  
- Conexión de receptores trifásicos.  
- Receptores equilibrados y 
desequilibrados. - Potencia en sistemas 
trifásicos.  
- Corrección del factor de potencia.  
- Medidas de tensiones, intensidades en 
sistemas trifásicos.  
- Medidas de energía y potencia en 
sistemas trifásicos. 

5. Reconoce los riesgos y efectos de la electricidad, relacionándolos con los dispositivos 
de protección que se deben emplear y con los cálculos de instalaciones. 
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a) Se ha manejado el REBT y la normativa de 
aplicación en materia de prevención de 
riesgos laborales.  
b) Se han reconocido los inconvenientes del 
efecto térmico de la electricidad.  
c) Se han identificado los riesgos de choque 
eléctrico en las personas y sus efectos 
fisiológicos, así como los factores 
relacionados.  
d) Se han identificado los riesgos de incendio 
por calentamiento.  
e) Se han reconocido los tipos de accidentes 
eléctricos.  
f) Se han reconocido los riesgos derivados 
del uso de instalaciones eléctricas.  
g) Se han elaborado instrucciones de 
utilización de las aulas-taller.  
h) Se han interpretado las cinco reglas de oro 
para la realización de trabajos sin tensión.  
i) Se ha calculado la sección de los 
conductores de una instalación, considerando 
las prescripciones reglamentarias.  
j) Se han identificado las protecciones 
necesarias de una instalación contra 
sobreintensidades y sobretensiones.  
k) Se han identificado los sistemas de 
protección contra contactos directos e 
indirectos. 
 

Seguridad en instalaciones 
electrotécnicas:  
- Normativa sobre seguridad. - 
Reglamento Electrotécnico para Baja 
Tensión.  
- Efectos de la electricidad sobre los 
materiales y las personas.  
- Factores que condicionan los efectos.  
- Riesgo en el uso de instalaciones 
electrotécnicas.  
- Riesgos en los trabajos eléctricos en 
baja tensión. - Riesgo eléctrico.  
- Accidentes eléctricos.  
- Las cinco reglas de oro para trabajar 
en instalaciones eléctricas.  
- Cálculo de la sección de los 
conductores de una instalación teniendo 
en cuenta el calentamiento.  
- Cálculo de la sección de los 
conductores de una instalación teniendo 
en cuenta la caída de tensión.  
- Protecciones en instalaciones 
electrotécnicas y máquinas.  
- Aislamiento de los receptores.  
- Protección contra sobreintensidades y 
sobretensiones.  
- Contactos directos e indirectos.  
- Esquemas de neutro. 
 

6. Reconoce las características de los transformadores realizando ensayos y cálculos y 
describiendo su constitución y funcionamiento. 

  

a) Se han descrito los circuitos eléctrico y 
magnético del transformador monofásico.  
b) Se han identificado las magnitudes 
nominales en la placa de características.  
c) Se ha realizado el cálculo del ensayo en 
vacío para determinar la relación de 
transformación y las pérdidas en el hierro.  
d) Se ha realizado el cálculo del ensayo en 
cortocircuito para determinar la impedancia 
de cortocircuito y las pérdidas en el cobre. 
e) Se han realizado los esquemas de 
conexión de los ensayos con los aparatos de 
medida.  
f) Se han observado las medidas de 
seguridad adecuadas durante los ensayos.  
g) Se ha calculado el rendimiento del 
transformador.  
h) Se han deducido las consecuencias de un 
accidente de cortocircuito.  
i) Se ha identificado el grupo de conexión con 

Transformadores:  
- Principio de funcionamiento.  
- El transformador monofásico.  
- Ensayos en vacío y en cortocircuito.  
- Caída de tensión.  
- Rendimiento.  
- Cortocircuito en un transformador.  
- El transformador trifásico.  
- Grupos de conexión.  
- Acoplamiento en paralelo.  
- El transformador de distribución.  
- Autotransformador. 
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el esquema de conexiones de un 
transformador trifásico.  
j) Se han descrito las condiciones de 
acoplamiento de los transformadores. 
 

7. Reconoce las características de las máquinas de corriente continua realizando pruebas 
y describiendo su constitución y funcionamiento. 

  

a) Se han clasificado las máquinas de 
corriente continua según su excitación.  
b) Se ha interpretado la placa de 
características de una máquina de corriente 
continua.  
c) Se han identificado los elementos que 
componen inductor e inducido.  
d) Se ha reconocido la función del colector.  
e) Se ha descrito la reacción del inducido y 
los sistemas de compensación.  
f) Se ha medido la intensidad de un arranque 
con reóstato.  
g) Se ha invertido la polaridad de los 
devanados para comprobar la inversión del 
sentido de giro.  
h) Se han observado las medidas de 
seguridad adecuadas durante los ensayos. 
 i) Se han interpretado las características 
mecánicas de un motor de corriente continua. 
 

Máquinas de corriente continua:  
- Constitución de la máquina de 
corriente continua.  
- Placa de características en la máquina 
de C.C. Normas.  
- Principio de funcionamiento como 
generador.  
- Reacción del inducido.  
- Tipos de excitación.  
- Ensayos y curvas características de la 
dinamo.  
- Principio de funcionamiento como 
motor.  
- Par motor.  
- Características mecánicas.  
- Inversión del sentido de giro. 

8. Reconoce las características de las máquinas rotativas de corriente alterna realizando 
cálculos y describiendo su constitución y funcionamiento. 

  

a) Se han clasificado las máquinas rotativas 
de corriente alterna.  
b) Se han identificado los elementos que 
constituyen un motor de inducción trifásico.  
c) Se ha interpretado la placa de 
características.  
d) Se han descrito las conexiones de los 
devanados relacionándolas con la caja de 
bornas.  
e) Se ha establecido la diferencia de 
funcionamiento de los rotores de jaula de 
ardilla y bobinado.  
f) Se ha interpretado la característica 
mecánica de un motor de inducción.  
g) Se ha consultado información técnica y 
comercial de diferentes fabricantes.  
h) Se han realizado cálculos de 
comprobación de las características descritas 
en la documentación técnica. 

Máquinas rotativas de corriente 
alterna:  
- Tipos y utilidad de los alternadores.  
- Constitución del alternador trifásico.  
- Principio de funcionamiento del 
alternador trifásico.  
- Acoplamiento de alternadores.  
- Constitución y tipos del motor 
asíncrono trifásico.  
- Principio de funcionamiento. Campo 
giratorio.  
- Característica mecánica.  
- Sistemas de arranque.  
- Inversión del sentido de giro.  
- Regulación de velocidad.  
- Motores monofásicos.  
- Motores especiales. 
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6. RELACIÓN DE UNIDADES DIDÁCTICAS Y TEMPORALIZACIÓN POR 
EVALUACIONES 

 

 

 
Primera Evaluación. 
1 La electricidad. Conceptos generales. 
2 Resistencia eléctrica. 
3 Potencia y energía eléctrica. 
4 Efecto térmico de la electricidad. 
5 Aplicaciones del efecto térmico. 

 
Segunda Evaluación. 
6 Circuito serie, paralelo y mixto. 
7 Resolución de circuitos con varias mallas. 
8 Generadores electroquímicos y fotovoltaicos. 
9 Los condensadores. 
10 Magnetismo y electromagnetismo. 
11 Interacción entre la corriente eléctrica y un campo magnético. 
12 La corriente alterna. 
13 Circuitos serie RLC en CA. 
14 Resolución de circuitos paralelos y mixtos en CA. 

 
Tercera Evaluación. 
15 Sistemas trifásicos. 
16 Medidas eléctricas. 
17 Lámparas eléctricas. 
18 El transformador. 
19 Máquinas de C.C. 
20 Máquinas de C.A. 
21 Seguridad en las instalaciones electrotécnicas. 

 
RA 2. Reconoce los principios básicos del electromagnetismo, describiendo las interacciones 
entre campos magnéticos y conductores eléctricos y relacionando la Ley de Faraday con el 
principio de funcionamiento de las máquinas eléctricas. 

La electricidad. Conceptos generales. 
Resistencia eléctrica. 
Potencia y energía eléctrica. 
Efecto térmico de la electricidad. 
Aplicaciones del efecto térmico. 

RA1. Realiza cálculos en circuitos eléctricos de corriente continua, aplicando principios y 
conceptos básicos de electricidad. 
RA 3. Realiza cálculos en circuitos eléctricos de corriente alterna (CA) monofásica, aplicando 
las técnicas más adecuadas. 
RA 4. Realiza cálculos de las magnitudes eléctricas básicas de un sistema trifásico, 
reconociendo el tipo de sistema y la naturaleza y tipo de conexión de los receptores. 

Circuito serie, paralelo y mixto. 
Resolución de circuitos con varias mallas. 
Generadores electroquímicos y fotovoltaicos. 
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Los condensadores. 
Magnetismo y electromagnetismo. 
Interacción entre la corriente eléctrica y un campo magnético. 
La corriente alterna. 
Circuitos serie RLC en CA. 
Resolución de circuitos paralelos y mixtos en CA. 

RA 5. Reconoce los riesgos y efectos de la electricidad, relacionándolos con los dispositivos de 
protección que se deben emplear y con los cálculos de instalaciones. 
RA 6. Reconoce las características de los transformadores realizando ensayos y cálculos y 
describiendo su constitución y funcionamiento. 
RA 7. Reconoce las características de las máquinas de corriente continua realizando pruebas y 
describiendo su constitución y funcionamiento. 
RA 8. Reconoce las características de las máquinas rotativas de corriente alterna realizando 
cálculos y describiendo su constitución y funcionamiento. 

Sistemas trifásicos. 
Medidas eléctricas. 
Lámparas eléctricas. 
El transformador. 
Máquinas de C.A. 
Seguridad en las instalaciones electrotécnicas. 

 
 
 
7. ATENCIÓN EDUCATIVA ORDINARIA. MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA 
DIVERSIDAD. 

 
 

Se considera atención educativa ordinaria la aplicación de medidas generales a través de 
recursos personales y materiales generales, destinadas a todo el alumnado. Se consideran 
medidas generales de atención a la diversidad las diferentes actuaciones de carácter 
ordinario que se orientan a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el 
alumnado. 
 

Entre las medidas generales de atención a la diversidad para el alumnado de Formación 
Profesional, podemos destacar: 

 
- El uso de metodologías basadas en el trabajo cooperativo en grupos heterogéneos, 

por ejemplo, la tutoría entre iguales y otras que promuevan el principio de inclusión. 
- La realización de actividades de refuerzo educativo con objeto de mejorar las 

competencias profesionales, personales y sociales de un/a alumno/a. 
- La realización de actividades de profundización que permitan a un/a alumno/a 

desarrollar al máximo sus competencias. 
 

No he contextualizado ningún alumno con dificultades de aprendizaje del módulo. 
 
 
 
8. EVALUACIÓN 
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8. Evaluación. 
8.1. Instrumentos de evaluación, ¿Cómo evaluar?. 
 El instrumento, señala el medio material que se utilizará para evaluar, éste aportará la 
información suficiente al docente para conocer el grado de adquisición de los objetivos 
planteados.  
Instrumento de evaluación.  
Procedimiento de evaluación. Análisis de las producciones del alumnado. 
 ¿Qué valora?. Trabajos de clase, diseño de prototipos, montajes realizados, portfolio, 

cuaderno del alumno, informes de actividades, memorias de proyecto, etc. 
 Instrumento de evaluación. Rúbrica. 
Procedimiento de evaluación. Observación directa.  
 ¿Qué valora?. Aprendizajes y acciones (saber y saber hacer) y como se llevan a cabo. 
 Instrumento de evaluación. Rúbrica. 
Procedimiento de evaluación. Pruebas orales. 
 ¿Qué valora?. Las habilidades de comunicación en la presentación o defensa de las tareas 

realizadas.  
 Instrumento de evaluación. Rúbrica. 
Procedimiento de evaluación. Iniciación-introducción. 
 ¿Qué valora?. Para indagar ideas previas y contrastar marcos conceptuales de inicio 

(conceptos previos) y final (resultado de una demostración). 
 Instrumento de evaluación. Cuestionarios y pruebas de respuesta corta. 
Procedimiento de evaluación. Pruebas objetivas. 
 ¿Qué valora?. El conocimiento de datos, dominio de la terminología y precisión de 

conceptos. 
 Instrumentos de evaluación. Pruebas de opción múltiple (test), pruebas de texto incompleto, 

preguntas de verdadero/falso razonadas, resolución de problemas de cálculo, preguntas de 
interpretación y/o elaboración de gráficos y esquemas. 

Control por parte del docente. En este proceso continuo, el docente llevará el control de la 
evaluación anotando todo en la ficha personalizada, la cual deberá mantenerse actualizada. 
Control de faltas de asistencia. Se llevará actualizado mediante el portal Séneca y la ficha 
del docente. 
De acuerdo a lo indicado en la ORDEN de 29 de septiembre de 2010, CAPÍTULO I , Artículo 
2. Normas generales de ordenación de la evaluación. 2. La aplicación del proceso de 
evaluación contínua del alumnado requerirá, en la modalidad presencial, su asistencia regular a 
clase y su participación en las actividades programadas para los distintos módulos 
profesionales del ciclo formativo. 
Observación y control de actividades propuestas. Durante esta parte, el Instrumento de 
evaluación utilizado será la rúbrica y el control mediante ficha de docente. 
 Observación directa: durante el transcurso de las sesiones se tomarán notas de aptitud del 

alumno (R.A.E. Aptitud: capacidad de operar competentemente en una determinada 
actividad) y del trabajo realizado, así como de la forma en que lo realiza. 

 Corrección individual de las actividades propuestas: al término de las actividades 
propuestas, le será requerido al alumnado la corrección de las mismas, comprobación de si 
se ha realizado dicha corrección, o el seguimiento en caso de que se haya realizado la 
corrección en pizarra. 

Parte procedimental. 
Que engloba varias posibilidades: 
 Exámenes de resolución de problemas de cálculo, interpretación y/o elaboración de gráficos 

y esquemas, o realización de montajes pertinentes en condiciones y tiempos establecidos. 
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 Análisis de las producciones del alumnado mediante las memorias de prácticas y la 
observación directa durante el transcurso de las sesiones de práctica, contando como 
instrumento de evaluación una rúbrica en ambos casos. 

Parte teórica. 
A través de un examen de perfil teórico, con una serie de pruebas relacionadas con cada 
criterio de evaluación. 
El Instrumento de evaluación serán pruebas de: opción múltiple (test), texto incompleto, 
verdadero/falso razonadas. 
 
8.2. Temporalización, ¿Cuándo evaluar?. 
 La evaluación debe realizarse a lo largo de todo el proceso, estableciéndose tres 
momentos. 
Evaluación inicial. 
 Objeto. Para conocer los estudios y experiencias del alumno/a, así como obligar a hacer un 

esfuerzo de auto evaluación sobre conocimientos acerca de la materia en cuestión y otras 
materias relacionadas. 

¿Cuándo?. Al inicio de curso. 
 ¿Cómo? (instrumento). Un cuestionario con preguntas y pruebas de respuesta corta. 
 Agrupación. Individual. 
¿Cuándo?. Durante la primera sesión de cada Unidad Didáctica. 
 ¿Cómo? (instrumento). Discusión, lluvia de ideas, debate. 
 Agrupación. Grupo-clase. 
Evaluación Parcial.  
 ¿Cuándo?. Al final de un proceso, en este caso un trimestre. 
 Objeto. Recopilar los datos recogidos hasta el momento.  
 ¿Cómo? (instrumento). Pruebas de opción múltiple (test), preguntas de verdadero/falso 

razonadas, resolución de problemas de cálculo, rúbrica, preguntas de 
interpretación/elaboración de gráficos/esquemas y pruebas de texto incompleto. 

Evaluación Final. 
 ¿Cuándo?. Al final de un curso escolar. La fecha de la sesión de evaluación final se 

corresponderá siempre con la finalización del periodo de recuperación de Junio, y recogerá 
de manera oficial la calificación del módulo.  

 Objeto. Recopila los datos recogidos hasta el momento. 
Recuperación. 
 ¿Cuándo?.  Tras la evaluación ordinaria a la que se refiere. 
 Objeto. Propuestas al alumnado que no alcance la evaluación positiva en cada una de las 

actividades de evaluación programadas.  
 ¿Cómo? (instrumento). Los mismos que los indicados para la evaluación parcial. 
Evaluación de la propia práctica docente. 
 ¿Cuándo?. Al final de cada evaluación.   
 Objeto. Realizar el seguimiento de la programación.   
 ¿Cómo? (instrumento). Tablas de observación, escalas de apreciación, listas de control, 

rúbricas, formulación directa de preguntas.  
 
8.3. Criterios de calificación. 
 Con calificación se pretende asignar un valor numérico a lo evaluado, con una nota 
numérica del 1 al 10 según la Orden de evaluación de 29 de septiembre de 2010. 
Calificación de una evaluación.  
Distribución de R.A.s por U.D.s.  
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 Los R.A.s son desarrollados a lo largo de las U.D.s de forma que todos ellos sean tratados 
completamente mediante las mismas. 

Distribución de R.A.s por Evaluación.  
 Cada evaluación está compuesta por una serie de U.D.s las cuales engloban una serie de 

R.A.s 
 Se establece un peso igual para cada uno de los R.A. implicados en cada evaluación. 
 La distribución de R.A.s por U.D. se indica a lo largo de la programación. 
Calificación de cada Criterio de Evaluación.  
 Cada C.E. puede ser trabajado de varias maneras, de forma procedimental o teórica. 
 Parte procedimental. Análisis de las producciones del alumnado mediante las memorias de 

prácticas y observación directa durante el transcurso de las sesiones de práctica, así como 
examen de resolución de problemas de cálculo  e interpretación y/o elaboración de gráficos, 
montajes variados y esquemas. 

 Parte teórica. A través de examen de perfil teórico, con una serie de pruebas relacionadas 
con cada Criterio de Evaluación. 

Calificación de cada Resultado de Aprendizaje.  
 El peso de cada C.E. es el mismo dentro de cada R.A., no existiendo uno que posea mayor 

peso que los restantes, y tampoco se establece ningún C.E. como mínimo exigible. 
 Para determinar la calificación del R.A., atendiendo a que todos los C.E. poseen el mismo 

peso dentro del R.A., serán realizadas pruebas referentes a los C.E.s y mediante las 
mismas se determina la nota de cada R.A. 

Calificación de la evaluación. 
 Como cada evaluación está compuesta de varias U.D.s, que implican dichas U.D.s una 

serie de R.A.s, y atendiendo a que cada R.A. tiene un peso igual que el resto. La nota de 
cada evaluación será la media aritmética de todas las pruebas (teóricas, prácticas, 
trabajos... etc.) implicadas en ella. 

Calificación del curso.  
 La nota del curso será la media aritmética de la nota de todas las evaluaciones, siempre y 

cuando las mismas posean una nota igual o superior a 5, en caso de no ser así, la nota del 
curso será calculada, pero no podrá superar una nota de 4. Siendo necesario realizar las 
pruebas de recuperación. 

Condiciones de aproximación.  
 La forma de aproximar mediante redondeo por arriba, será posible siempre y cuando, la 

parte decimal de la nota sea igual o superior a .50. 
 
8.4. Recuperación. 
    • La recuperación de una evaluación, consistirá en que el alumnado deberá superar todas las 
pruebas no superadas de la evaluación suspensa, y entregar y superar todos los trabajos no 
entregados ni superados en la evaluación suspensa. Una vez entregados todos los trabajos y 
las pruebas, estando todos ello superados, el alumnado poseerá una nota de APTO en la 
evaluación, que se corresponderá a un 5 sobre 10. 
    • En caso de que se refiera a la recuperación del curso, éste podrá hacer media cuando 
todas las evaluaciones tengan una nota igual o superior a 5 sobre 10, con lo cual deberá el 
alumnado, superar todas las evaluaciones suspensas. 
 
8.5. Evaluación de la práctica docente y de la propia programación. 
 El seguimiento de la programación se realizará al final de cada evaluación. Se prestará 
especial atención a la propuesta de mejoras que pueden aplicarse en unidades didácticas 
posteriores, o bien, en la programación didáctica del próximo curso.  
 La evaluación de la propia programación que es susceptible de adaptaciones, implica 
por parte del docente un proceso de reflexión para valorar, en función de los logros alcanzados, 
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la idoneidad de su programación y su sistema de enseñanza. 
 
 
 
 
 
9. METODOLOGÍA 

 
 
Se entiende por metodología, los aspectos referentes al cómo y cuándo enseñar. Posibilitan 
la autonomía pedagógica a los centros y profesores, en el marco de la legislación vigente. 
Constituyen un conjunto de decisiones como: principios metodológicos, coordinación 
didáctica, tipos de actividades, organización del espacio, tiempo, agrupamientos, materiales, 
recursos, participación de los padres, etc. 
 
Teniendo en cuenta el anterior concepto de metodología, paso a desarrollar las diferentes 
decisiones de acción didáctica, referentes al ¿cómo enseñar? 
 
9.1.- Principios metodológicos 
 
El modelo de programación del actual sistema educativo es un modelo basado en las teorías 
psicológicas cognitivas y contextuales (teoría constructivista o concepción constructivista. 
 
Los principios metodológicos que impregnan la programación son: 

 
- Partir del desarrollo del alumno. 
- Partir de las necesidades y motivaciones de los alumnos/as. 
- Enseñanza activa y constructivista. 
- Enseñar al alumno a aprender a aprender, desarrollo de su autonomía. 
- Enfoque competencial. 
- Utilizar metodologías basadas en el aprendizaje por proyectos y tareas. 
- Trabajar en grupo y aprender de forma cooperativa. 
- Educación en valores. 
- Aplicación y uso de las tecnologías de la información y de la comunicación. 

9.2.- Actividades 
 

Las actividades didácticas forman parte de la metodología que se aplica en el aula, y son el 
conjunto de ejercicios, cuestiones, lecturas, problemas, proyectos, prácticas, etc., que 
llevarán a cabo los estudiantes y el profesor con objeto de que el alumnado llegue a dominar 
los contenidos seleccionados y alcanzar los objetivos previstos. Se llevarán a cabo las 
siguientes actividades: 

- Actividades introductorias o de motivación: 
 Visualización de videos. 
 Búsqueda de curiosidades. 
 Lectura de un suceso en medios de comunicación. 
 Búsqueda en la web de algún concepto. 

 
- Actividades diagnósticas o de revisión de conocimientos previos: 

 Cuestionario verbal al alumno. 
 Comprensión lectora sobre un documento técnico. 
 Cuestionario escrito. 
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- Actividades de desarrollo: 
 Explicar diferencias entre determinados elementos. 
 Realizar un determinado cálculo. 
 Definir las características de un elemento. 
 Comprobar la adecuación técnica de un aparato. 
 Realizar un esquema o plano. 
 Buscar en la web los últimos progresos en una materia. 
 Buscar fabricantes de los elementos. 
 Realizar una valoración económica o presupuesto. 

- Actividades de fomento de la lectura, escritura y expresión oral: 
 Análisis de un texto científico. 
 Búsqueda de catálogos y fichas técnicas. 
 Redacción sobre un tema de actualidad. 
 Realización de un debate en clase sobre un tema en concreto. 

- Actividades de elementos transversales: 
 Realización de cualquier actividad por grupos. 
 Evaluación de situaciones reales en el trabajo. 

- Actividades de refuerzo y ampliación: 
 Visita a una empresa. 
 Montaje de algún sistema. 
 Charla en clase por parte de un profesional. 

 
Se considerarán también actividades complementarias. Se trata de las organizadas 
durante el horario escolar por los Centros y que tienen un carácter diferenciado de las 
propiamente lectivas por el momento, espacio o recursos que utilizan. El alumnado del 
Centro participará en las actividades que programe éste, en el marco de su proyecto 
educativo.  
 
9.3.- Materiales y recursos didácticos 
 
Los recursos didácticos son los soportes materiales en los cuales se presentan los 
contenidos y sobre los que se realizan las distintas actividades.  
 
Libro de texto. Electrotecnia. Editorial Paraninfo. Autor Pablo Alcalde San Miguel. 
 
Aparte de los materiales curriculares (U.D.), nos encontramos en el centro con los 
siguientes recursos para desarrollar esta programación: 
 
a) En cuanto al espacio. 
Se tendrá en cuenta lo establecido en el anexo IV (Espacios y equipamientos mínimos) de la 
Orden que rige el módulo.  
 
b) En cuanto a los materiales. 
 
- Medios Impresos: 
· Una biblioteca de departamento y una biblioteca de aula, provista de revistas científicas, de 
libros, catálogos técnicos y direcciones de Internet relacionadas con la materia del módulo 
para trabajos de investigación bibliográfica.  
· Apuntes, esquemas conceptuales, así como los guiones de los supuestos prácticos y 
proyectos a realizar por el alumnado. 
· Memorias de las prácticas: que servirá para anotar diariamente la información referida a 
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todas las operaciones realizadas, dificultades surgidas, material utilizado, etc., y que servirá 
para anotar diariamente la información referida a todas las operaciones realizadas, 
dificultades surgidas, material utilizado, etc. 
 
- Medios Audiovisuales: 
· Material audiovisual elaborado. 
· Materiales aportados por los alumnos y alumnas. Presentaciones de trabajos realizados el 
curso actual y los anteriores. 
· Instalaciones del aula: proyector de vídeo y altavoces, donde los estudiantes visualizarán 
películas sobre el manejo de herramientas, de equipos y medios de seguridad, y sobre la 
instalación y mantenimiento de sistemas de medida y regulación. 
 
c) Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC): 
 
Gracias a los ordenadores y a la conexión a internet podremos incorporar como un recurso 
didáctico más las Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC), utilizándolas 
para proveer a los alumnos de entornos socialmente ricos donde explorar los distintos 
campos del conocimiento, sirviendo para promover el diálogo, la discusión, la escritura en 
colaboración y la resolución de problemas, y al brindar sistemas de apoyo online para 
apuntalar el progreso en la comprensión del alumnado y su crecimiento cognitivo. 
El uso del ordenador como medio didáctico ofrece las siguientes ventajas: información 
secuencial a base del nivel de ejecución mínimo del alumno, continuidad en la secuencia de 
la instrucción, produce respuestas y corrección inmediata del trabajo, además se pueden 
ejecutar órdenes de muy distinto tipo con gran rapidez (gráficos, color, movimientos de 
figuras, etc.). 
La conexión a Internet: permite el acceso a una gran cantidad de información entre la que se 
incluye manuales técnicos, acceso a trabajos realizados en otros centros o en otras 
empresas, y abre otras vías de trabajo, como puede ser la colaboración con otros alumnos 
de centros diferentes en proyectos comunes, o entre profesores para intercambiar 
experiencias, etc. 
 
 
 
 
10. TRATAMIENTO DE LOS TEMAS TRANSVERSALES E INTERDISCIPLINARIEDAD 

 
La transversalidad educativa hace referencia a determinadas enseñanzas que deben 
impregnar la programación de los diferentes módulos de los títulos de ciclos formativos. En 
dicha programación didáctica deben incorporarse aspectos transversales propuestos en la 
normativa y en el Proyecto Educativo. 
VALORES TRANSVERSALES DE CONVIVENCIA, PAZ Y COEDUCACIÓN. 

- Fomento de actitudes y hábitos de convivencia.  
- Trabajo en equipo. 
- Normas de convivencia y diálogo. 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (TIC) 
- Búsqueda de recursos e información en la red.  
- Uso del software del centro. 
- Utilización de medios audiovisuales. 
- Uso del correo electrónico. 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
- Normativa en materia de prevención de riesgos laborales.  
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- Procedimientos de trabajo seguro. 
CULTURA EMPRENDEDORA 

- Conocimientos básicos sobre la creación y el funcionamiento de las empresas. 
- Visitas a empresas andaluzas, para aplicación de lo aprendido.  

 
FOMENTO DE LA LECTURA 

- Recomendar lecturas relacionadas con los temas tratados.  
EDUCACIÓN MEDIOAMBIENTAL 

- Gestión de residuos generados en el proceso productivo o montaje. 
- Importancia del reciclado y normativa específica en Andalucía. 

 
INTERDISCIPLINARIEDAD 
 
Las competencias profesionales, personales y sociales son los elementos globalizadores de 
la enseñanza en la FP, ya que a través de ellas se integran los contenidos de los distintos 
módulos estableciendo múltiples conexiones desde una perspectiva interdisciplinar. Ello 
contribuye a la adquisición de las competencias profesionales, personales y sociales. 
 
El módulo de “Electrotecnia” se interrelaciona con los módulos de: 

- 0232 Automatismos Industriales. 
- 0235 Instalaciones eléctricas interiores. 
- 0236 Instalaciones de distribución. 
- 0237 Infraestructuras comunes de telecomunicación en viviendas y edificios. 
- 0238 Instalaciones domóticas. 
- 0239 Instalaciones solares fotovoltaicas. 
- 0240 Máquinas eléctricas. 

 
Todo ello según se muestra en el Anexo III de la Orden. 
 


